
En.el Cantón Guayaqui. a los veintsdis días del mes de marzo del año 2015, alas nueve horas (9H00), an el local 
social de la compañía, ubicado en Cdia. El Condor Mza. A Vila 7. se reúnen en Junta General Universal Ordinaria 
de accionistas de la compañía INMOBILIARIA AGUSIM SA. el Sr. Juan Eduardo Aguirre Román, de nacionalidad 
ecuatoriana, propietario de mil novecientos veinte (1.920) acciones; la Sra Giselle María Simón Isalas, de 
isos ar dr gorras cet ¡Bd te ini debidamente 

representada por el AD. Jaime. e en su calidad de Apoderado de la misma, sociedad de 
Amedcana (EE UU), propietaria de cuarenta (40) acciones. Todas las acciones son ordinarias y 

de cuarenta centavos 

unánime de los concurentes queda válidamente consttuida al amparo de lo dispuesto en el Art 238 de la Ley de 
Compañías y porque también están, unánimemente acuerdo con los asuntos a tratare: 

Se designa para que Presida la Junta a la señora Giselle María Simón Isaías, en su calidad de Prosidenta Ad-Hoc 
y actúa como Secretario, el señor Juan Eduardo Aguire Román, en su calidad de Gerente de la misma. 

Seguidamente toma la palabra la Presidenta Ad-Hoc de la Junta, quien pone a consideración de los accionstas los 

1)Conocer y resolver sobre el informe del Administrador de la compañía y dictar las resoluciones 
correspondientes; 

2)Conocer y resolver sobre el informe del Comisario de la compañía y dictar las resoluciones 
correspondientes; 

3)Conocer y resolver sobre los Estados Financieros cortados al 31 de diciembre del 2014; 
4)Conocer y resolver acerca del resultado de la cuenta pórdidas y ganancias. así como del destino de los 

resultados correspondientes al ejercicio económico del 2014; 
5)Conocer y resolver sobre la elección del Comisario; 

Inmediatamente los accionistas de la sociedad manifiestan su resolución para consttuirse en Junta General 
Universal Ordinaria y tratar el orden del día puesto a su consideración, de conformidad con lo dispuesto por el 
Articulo 238 de la Ley de Compañias, por lo que el Secretario de la Junta procede a levantar la hsta de accionistas 
asistntes y a determinar el número de votos que representan, infomando a la Sala que se encuentra completo el 
quórum legal y estatutario para la instalación de la sesión, por lo que la Presidenta Ad-Hoc declara instalada la 
msma. 

Hecho lo cual, se procede a conocer y resolver sobre el primer punto del orden del día, concediéndosele la 
palabra al Gerente de la compañía, señor Juan Eduardo Aguirre Román, quien procede a dar lectura a su informe, 
relacionado con la gestión de su administración durante el ejercicio correspondiente al año 2014. Luego de lo cual 
la Junta, por unanimidad de votos, resuelva aprobar el informe presentado y, se abstiene de votar el señor Juan 
Eduardo Aguira Román, de conformidad al Art 243 de la Loy de Compañias, el mismo que se incorpora al 
expediente de esta acta como Anexo No. 1. Hecho lo cual se procede a conocer el segundo punto del orden del 

día, disponiendo la Presidanta Ad-Hoc que por Secretaría so dé lectura al Informe del Comisario de la compañía, 
señor Richard Briones León, por el ejercicio fiscal del año 2014, el que concluido es aprobado por unanimidad de



de 
¡como Ánexo No. 3. La Presidenta Ad-Hoc pida que por Secrataría se dé lectura al guarto punto del 
dia, luego de lo cual toma la palabra el Gerente y leo los resultados registrados en la cuenta de pérdidas 

y ganancias de la compañía cortada al 31 de diciembre del 2014, sugiñendo que la pérdida del ejercicio que 

E 

aprobar 
en la cuenta de pérdidas y ganancias de la compañia cortada al 31 de diciembro del 2014 y. se abstiene de votar 
al señor Juan Eduardo Agurre Román, de conformidad al Art 243 de la Ley de Compañias, agregandose dicho 
estado de pérdidas y ganancias al Expediente de esta acta como Anexo No. 4. Asi también, la Junta resuelva por 
unanimidad, que la pérdida neta se mantenga como pérdidas acumuladas. La Presidenta Ad-Hoc pide que por 
Secretaria se dé lectura al guinto punto del orden del día, luego de lo cual, toma la palabra la Giselle María Simón 
sales, quien mociona al señor Richard Gustavo Briones León, para que ses reelegido para el cargo de Comisario 

Póncipal de la compañía para el periodo 2015. Luego de breves deliberaciones, la Junta seslígo por unanimidad 
de votos al señor Richard Gustavo Briones León, como Comisario Principal de la compañía. autorizando al 
Secretaño de la sesión, para que emita la nota de Nombramiento correspondiente. 

todos los accionistas concurrentes y dispone se dé lectura, la misma que, cumplida, es aprobada por unanimidad 
de votos de los accionistas de la compañía INMOBILIARIA AGUSIM SA. quienes, para constancia de su 
conformidad, suscriben, en un solo acto, con la Presidenta Ad-Hoc de la Junta y el Secrotarío que certfica.- 
Levantándose la sesión a las díaz horas treinta minutos (10H30)..f) Juan Eduardo Aguirre Román - Secretano de 

la Junta - Accionista; 1) Giselle María Simón Isaías - Presidenta Ad-Hoc de la Junta - Accionista: 1) p. PACIFIC. 
SEAFOODS LLC.- Ab. Jaime Andrés Holguin Espinel - Apoderado - Accionista. 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual al original que reposa en el Libro de Actas de Junta General de 
Acconistas de la compañía INMOBILIARIA AGUSIM S.A, a mi cargo, al que me remito en caso necesaro. 

hb


